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ACUERDOS JUNTA DE GOBIERNO FEBRERO 2020  

 
1. La junta de Gobierno acuerda por unanimidad  solicitar 

presupuestos de depósitos con la máxima premura y convocar 
a la junta para que tome una decisión lo antes posible. 
 

2. Referente a la construcción de hidrantes en término de 
Miramar se decide por unanimidad que se solicite información 
al ayuntamiento de Miramar sobre la situación del polígono. 
De momento, suministrar riego tradicional a aquellos 
comuneros que teniendo el campo en condiciones lo soliciten 
en los términos acordados en Asamblea General. 

3. Se abre un largo debate entre los asistentes decidiendo por 
unanimidad contactar con la empresa “Talleres Bolo” para 
preguntar si puede realizar las reparaciones necesarias en el 
Azud y proponga  el coste de ello. 

4. La junta de gobierno acuerda por unanimidad  aceptar la 
propuesta de Talleres bolo valorada en 2808€ más IVA para 
reparar la bomba. 

5. Se aprueba por unanimidad suministrar dos horas de riego a la 
semana. Una  hora de riego en miércoles  y otra en sábado. 

6. Se aprueba por unanimidad elevar la cuenta de pérdidas y 
Ganancias del ejercicio 2019 a la Asamblea General para su 
aprobación. 
 

7. Se aprueba por unanimidad elevar el balance de situación del 
ejercicio 2019 a la Asamblea General para su aprobación. 
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8. Se acuerda por mayoría mantener las paletas cerradas 
durante los meses de mayo a octubre y abrir las paletas de 
durante los meses de octubre a mayo.  
 

9. Se acuerda por mayoría no contratar el servicio de 
seguimiento nutricional de AGQ para la campaña de abono de 
2020 y solicitar una reducción de analíticas foliares con la 
finalidad de reducir el coste total. 

 
10. Se aprueba por unanimidad la celebración de la próxima 

asamblea general ordinaria en Palmera en fecha 30 de marzo 
en Palmera. 

 
11. Se aprueba por mayoría la celebración de las elecciones en los 

pueblos la segunda semana de mayo (domingo 10 de mayo), y 
las elecciones de la Asamblea General en Palmera la tercera 
semana de mayo (domingo 17 de mayo).  

 
12. Se aprueba por unanimidad contratar a la empresa Elimsal 

para realizar la limpieza del sifón.  La limpieza del el Sifón se 
realizará después de limpiar el cañar existente por parte de los 
trabajadores contratados. 

 
13. Se aprueba por mayoría encargar la fabricación de 16 

arquetas a la empresa 2 (Melchor Mañó). 
 

14. Se aprueba por unanimidad aprobar el calendario laboral y 
vacaciones de los trabajadores. 
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15. Se aprueba por unanimidad otorgar la baja de la parcela 132 
del polígono 3 de Rafelcofer siempre y cuando cumpla con las 
obligaciones contraídas con la Comunidad de Regantes. 
 

16. Se aprueba por unanimidad otorgar la baja de la parcela 268 
del polígono 3 de Rafelcofer siempre y cuando cumpla con las 
obligaciones pendientes con la Comunidad de Regantes. 

 
17. Se aprueba por unanimidad otorgar la baja de la parcela 162 

del polígono 1 de La Font d´En Carròs siempre y cuando pague 
las obligaciones contraídas con la Comunidad de Regantes. 

 
18. Se aprueba por unanimidad denegar la baja de la Comunidad 

de Regantes Riegos del Río Alcoy de la parcela 363 polígono 8 
TM de Palma de Gandia por no existir causa objetiva que lo 
justifique continuando con la obligación de contribuir a los 
gastos comunes que se generen.  
 

19. Se aprueba por unanimidad denegar la baja de la Comunidad 
de Regantes Riegos del Río Alcoy de las parcelas 392+393 
polígono 18 TM de Guardamar de la Safor por no existir causa 
objetiva que lo justifique continuando con la obligación de 
contribuir a los gastos comunes que se generen.  
 

20. Se aprueba por unanimidad denegar la baja de la Comunidad 
de Regantes Riegos del Río Alcoy de las parcelas 392+393 
polígono 18 TM de Guardamar de la Safor y a la parcela 68 del 
polígono 3 de Daimús por no existir causa objetiva que lo 
justifique continuando con la obligación de contribuir a los 
gastos comunes que se generen.  
 
  
 

 


